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Bogotá D.C., 
 
 
 
Señor: 
COMERCIALIZADORA JUSTIMAR 
NIT 12621165-5 
calle 32 Nº 45 - 58 de la ciudad de Barranquilla 
 
LA DIRECCION TECNICA DE INSPECCION Y VIGILANCIA DE LA AUNAP NOTIFICA POR AVISO 
A: 
 
COMERCIALIZADORA JUSTIMAR identificado con NIT 12621165-5, del auto número 0017 del 30 de enero del 
2023 “Por medio del cual se inicia una investigación administrativa y se formula cargos en contra de COMERCIALIZADORA 
JUSTIMAR identificado con NIT 12621165-5, por la presunta violación al Estatuto General de Pesca, dentro del expediente NUR 
028-2020” expedido dentro de la Investigación Administrativa NUR 028-2020, por la Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca –AUNAP. 
 
De conformidad con el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se remite copia íntegra del acto administrativo en mención en 02 
(dos) folio, precisando que el mismo quedará debidamente notificado al finalizar al día siguiente a la fecha de entrega 
del presente aviso en el lugar de destino. 
 

     
Se le hace saber que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
Se le hace saber que, contra el presente acto administrativo, procede el recurso de reposición, el cual, podrá 

formularse ante el Director General de la Entidad y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 
 
Si el acto administrativo corresponde al inicio de una investigación y/o formulación de pliego de cargos, procede los 
respectivos descargos, cuya presentación por escrito deberá hacerse ante al Director General de la Autoridad Nacional 
de Acuicultura y Pesca – AUNAP y cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se 
anexa con el presente aviso. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
____________________________________________ 
JENNY RYVERA CAMELO 
Directora Técnica de Inspección y Vigilancia. 
 
Proyectó: Henry Gómez Pacheco / Abogado DTIV. 
 

x 
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